
"^1^.^. Jueves 28 de Abril de 1881. l

DE U PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ÉSGÈPTO LOS SIGUIENTES. A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta d^f/¿Q de Airil de 1881.

PaESIDENCU DEi: corno DE IINISTROS

SS. MM. ei Rey H. Alfonso 
y la Reina Dóñá María Cristina 
(q. D." g.) continúan en. esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A.’ R. la Serenísima Se- 
fiora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel,. Doña María de ja 
Paz. y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE EteMUIENTO CIVIL, (lí

Art.^i2.058. La poscsioú se fiara 
par madio de un alguacil del Juz
gado, asistido’ídel aetuário, 'en 
cuaÜjiiier.a d< los .biem s Me qu v se 
trate, en voz^yAiombre de los de* 
mise"'

Art. 2.059 El que obtenga là 
po'Sdâioii.. podra designar los inquU 
linos,<'col/»nosró;administc«dore8i ‘á 
quienes el actuario haya de requerir 
p.ar-a que: .le reyCOQxizcen COmn po 
Seedorí.. j. <J, ? r' -

Dicho (unciónano.extenderá difo’ 
geqfíÍ4 dpl ^cto deda.posesión y de 
lo¡8peqne,riniientoflquehubiereye- 
nfie:adní-,L'.';.H-L.<'; ,''’': .:'

; Ait-.2fû6Q.;-Sirlei-qu hubiere 1 
obtenido,la posj^gion do pidiere, se ' 
le d^rá tesitínonio fiel auto-en que Í 
se le haya mandado dari y de las 
diligencias practicadas para su 
cumplimientOi

( i) Véase¡ el Boíetin de ayer.

En todo, C;jso se le devolverá el 
título que hubiere presentado, que
dando nota, y recibo en los , autos.;

TiTiJL<> xy.

Del deslinde y aíhojonáiniento.

Art.^2.061. Puede pedir el des.- 
IJude y amojonamiento da un te
rreno, no sólo el dueño del, mism.o, 
sino el que tuviere constituido so
bre él algún, derecho .real para, su 
uso y disfrute. r

.En la demanda expesará si el 
deslinde ha dy praetma/se, en toda 
la extension del perímetro del te’- 
rreno, ó solameutq eu una parte que 
confine con heredad determinada; 
y m.anife.stará los nombres y , resi
dencia de las personas que deban 
ser. citadas, al acto, ó que ignora 
estas circunstancias.

A rt., 2,062. Eb J uez señala rá . el 
dia y hora en que haya de princi
piar el acto, haciéndolo con,}»: an
ticipación necesaria par,;i,,que pne 
dan concurrir todos,los interesados, 
á quienes se citara préviamente en 1 
for ma.1 cg ai. 1 

’Los descónocidos y de ighorada los interesados las copias que pidie 
residencia serán citados p,or medio 
de edictos, qüese. fijarán en los'.si-r 
tios de cnstunibre do la çab.cza. deí
partido,’del -pueblo en. que rad.ique 
Í¡i finca y de aqnel en que el citado 
hubiere residido últimamente.

Árt,é.O63 SielJuez no pudiere 
concurrir á la práctica del deslinde, 
dará.’comisión ni Juez municipal 
del término en que radiquela finca, 

Árt. 2 064. No se suspenderá, la 
practica del deslindó, ni del amojo- 
Qamiento si también se hubiere pe.- 
dido, p,or la falta de asistencia de 
alguno líe los dueños, colindantes, 
al cual quedará á salvo su derecho 
para demandar, en el . juicio decla- 
ratiVoque corresponda, la posesión 
Apropjedad dé que se creyese des
pojado en virtud deí deslinde.

Art. 2.005. Tanto eí que hubiere 
solicitado el deslinde, como.los de- 
más concurrentes á la diligencia, 
podrán presentár en ella los títulos 
dé' íus áheaé^ y Íia'cér Ta’s reclámá- 

cioiie.s que estime procedentes-, por 
sí ó por medio de apoderado que 
nombre a} efecto.. .

También podrán concurrir á la 
diligencia, si uno ó más.de los in
teresados los, solicitare,, peritos de 
su nombramiento ó elegidos por 
el Juez, que oonozcannl terreno y 
puedan dar las noticias necesarias 
para el deslinde., .

Art. 2,066. Realizado sin oposi
ción.,el deslinde, y el amojouamien- 
t.oen su caso, sé extenderá, con 
separación del expediente, un acta 
expresiva de todas las circunstan
cias que den.á conocer la línea di.* 
visoria de las fincas, los mojones 
colocados ó mandados colocar, su 
dirección y distancia, de uno á otro, 
Como tambien las cuestiones .impor
tantes que se,hayan suscitado;, y su 
resolución. Firmarán el acta loscon- 
currentes. / ; .

Art. 2.067. Si no p.udiera ter
minar,se la,diligencia en un dia> se 
suspenderá para continuaría en el 
más próximo posible, lo cual se 
haránousAar en el acta.

Art. 2.068. Del acta se darán á 

ren,_y sc protocolizará.en Ja Nota
ría de!, actuario que la autorizó,..si 
fuere Ñotiario.. no siAndolo en la 
fiel pueblo, ó distrito: .notarial, en 
que radique,la.finca deslindada; y 
siendo- varias, en la que el Juez

Art. 2 069. El actuario. exten- 
derá en el expedipute,diligencia de 
haber,tenido efecto el deslinde, y 
amojonamiento, exprqsandp la Nor 
taría en que se hqbiere protocolir 
zad.o el,acta, cuyo recibe firmará 
en la.m.isma diligencia eí Notario, 

Art., 2,07.0. Si. ántes de^ princi- 
piarseja 9per.acien .de deslinde,, se 
hiciere opósicion por . el.,dueño de 
cígun terreno colindante, .se sobre
seerá desde Íuegd en cuanto al des
linde de la parte de la finca confi
nante con Ía del opositor, reservan
do á las pártes su derecho para que 
lo .ejerciten en el juicio declarativo 
que cor responda.

Lo mismo se practicará en el caso 

de hacerse la oposición ;en el lacto 
de la. diligencia, si ; sobTe el punto 
en que consista np pudiere couse- 
guirse en.el mismo, acto la ayene,n- 
cia de los interesados. ; ,

En ambos casos podrá conti
nuarse el deslindo, del resto de la 
finca, si lo pidiere el que haya pro- 
moyidq,el expediente, y ,qo se.ppu* 
sieren los otros çolindenteB. -

’ TPitixó; M^

De loe apeos y prorateos de forof.

SECcIoÍÑ.Primera;
De los apeos?

Ar!t...2.07l.'. Tanto el dueño del 
dominio: directo, como cualquiera 
de los dél .Útil,; podrán pedir ■ el 
apea do las fincas que. so hallen 
afectas al pago de una pension fo-

Art. 2.072. A la solicitud en que 
se pida el apeo, se acompañarán:

J,¡?i Cuantos documentas? públi
cos ó privados conduzcan á desig
nar las fianças que constituyan el 
fbro.Gi- 1 .

2 .° Una relacionMó las fincas, 
en la, que, consignará su situación^ 
cabida aproximada.isuslindesí nom
bre especia León que sé las conozca 
en la comarca, 8i lo tjayiereqj y el 
de Ips,dueños, así¡ del dominio, di
recto como dél jitil, además se.ex
presará lo que se pague por ..todas 
en eoheepto de renta ó pensión, 
epuaignando. d esta es en ¿inero, 
en frutos, en .otras especies» .ó en 
ServÍ,CÍ0!S. ; p T ?

.Por media, de otrosí se hará el 
nombramiento 4^1 Pénto que .por 
parte del que Ip présente hayji de 
yerjficar, la. operqc^’on, y ; ae acom
pañarán tantas copias; del, escrito 
en papel común. G.qm,O:persoja.as he- 
yan.de ser. citadas.
. Árt 2,073. Presentalla la soli
citud, el Juez mandará citar en la 
forma,ordinaria á todos los intere
sadas, con entrega de las copias 
meneiopadfis en el artículo,anterior 
para que dentro del término de 20
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dias, u otro mayor, si las distan- acuerdo acerca de la designación 
«Ía^^wtoi^'W Wcíá^^^'^á^er-'^“^9Ï peritô^'W wdra"
de los dueños del dominio útil lo 
hiciere necesario, comparezcan en 
el dia y hora señalados á exponer 
si están ó no conformes con que,;Se^ 
vér jaique el apeo,' apercibidos ddf 
qUe^ se Íes^e^ráf’por d^^rm^^'si 
noiéon^are^red^or sí fo-po^^e- 
dfo^le a^od^d& . A <

ilntré^aWimlKitaeíSn y Wee- -- 

lebracion de Ia comparecencia de
berán mediar, por lo mónos, seis 
dias.

Art. 2.074. Cuando: sea desco- ; 
nocido alguno de lp^ intteí^áados, f 
ó se ignore su dthuicrlfiî/sb p’nblí-^ 

de la provincia, que se fijará ade
más en el sitio ó sitios de costuma 
bre, llamándole para que compa- 
rezca dentro ael doble termino 
señaladozpara-los presentes. 4 

> ■ A¥fe ¿IGTS'. 9í^ los'''pfes¿ntés ó 
aüsé'nte^' no bdiiipái^Crerdn dé'á'tro 
dél-' WfÉniiicP 'seffaMdj eonti‘núa‘i*a 
sustanciándosé él " expódiéú'te áin 
qud-sé Ife's hfiga segunda *^citaeída.

Art. 21076.- 'Llegado ^él día de 
1'd compai^ecencia, ainlguuo'de Ibk" 
citáfid^ e^-pusiere^qudbo Bstii cdü-‘ 
forme odñ'dúQ'sé' vef'ífiq’úe 'el ■apeó, 
el Juez le requerirá,.,par,a que ma- 
niiieste con claridad^ y precision 
log|^i-,^nttv^o§,iy^etKP^^ ó i se*»!?! mié ato, 
bajo apercibirndeato-de tenerlo por 
conforme en otrq casq. ïambien 
requerirá^' 'íbá que manme^ten su 

asentimiento., para qiip digan si 
están conformes con el perito nom- 
bradoípor tóL qwtpídió! >41 'mpeó, ó 
nomt^renmlro- por sú jpáríeiíí f í 
; ÜAosq y;:otro® podráuí presentar 
loa d^omaealKjFs queLcreah conduc 
oestes.j¿parp. .íre8oíver;- çün ?.in©jbr 
acierto las pretensiones que rés^ 
'Í^ptivárnhintó dodu2caik?ú ? . í.

ArA'.'í2'f07Xi íiCuandaídoa que se 
hayéq opuesto naque-se've rifique 
efeapeo rfuntaren.:su jojiosiorpá en 
jao rscoafiCeimn el ^perceplorfoe la 
renta el carácter de dueño debdo^ 
joainiót dictíoíb,‘¡ó endas finbaá' que 
posean’ á» aun dacioii’foral ,íse' prao^ 
tioaTafoprév^enidojen «ioacte 2; 080. 

> 'XUú'íádo^ífúndátt' 14'’oposición eh 
©o '’festáí--cOnípreíídiáás^-todáS ' lás 
fificaá-f^'àieë-4mda íé'FáCi'ón'meh^- 
(ñOrffidá^'W'^ nú‘¿áeró‘2;°''d§l ártH 
•nuïb’21670, éb-'Júéz' des requerirá 
xpláVá^'qtie 'designen' Ías-^deúiá's qúé 
'd'é'bá‘á'4er ’co^mpréndidas'én ePápe'oíi 
4^p^sefiá‘db-'4i‘ nombro d-e -sus po*^ 
seedores; y al que haya p^Óm’oVidb 
41 ¿xp^d^te',' párá que inanisti te 
sTámpíía 4fi pfieiensiOh’á lás*‘riñCa4 
6bsígÜácla^' huevámentb. 1 
“ "Aí€. dÿ.OîS-.^''Éti 41' ’ Casó' de 'qué 
‘t<ÁÍfiá'lo3’'intériasá’dbs'^'cduvinis^reii 
dtí- ifdiAblPár*W^bío' 'péVíto, aúnq 
sea distinto deF'design a do Úor'él 
útíéP pfo¥Aó4í’á\''4f' e^ekiente; el 
'íuéz'ldhabA'por nbmdiradoi ■

' já? foS^^citidbs ‘pa^i^ da ‘pracWá 
MeLápeO- fueren'-Ibá tiueñós del Mo- 
míndo' u^íl;'’y y^

do el que elija la mayoría, y en 
caso de empate, el que decidaja? 
suerte. . iCBdx.

Acté ’̂^jK, Eu el cÍTa-áiguiénte 
' .al. de larcómparecenciá, 41 Juezl 

■ dictará auto declarando.;cobformes; 
' con la práctica del apeo SMbs-que; 
fasí -lo hayan manisfestado, á los 
' que no hubteren dado ■e^plicáéio-' 
nes claras y precisas réspecto á. su 
disentimiento, y á los que no hu< 
hieren comparecido. Mandará ado
nis que él perito,: ó pontos nom- 

5 brados, ..procedan: á la operación 
' délqápeo. ' '

.Art.,2^0.30.JSa oiiaatji á.líis..quer.. 
se hubieren opuesto por cualquiera 

•■de las^caúSás e^préSadás én el pá-' 
rrafo primero del art. 2.077, el 
Juez, en el mismo auto, dará por 
terminado el'eXpedieñte respectó á 
41’lós,' Íéseivándá su derecho tanto 
al dueño del dominio directo, edínd 
á‘los dél util, que 'hayan’ pTestádo 
su conformidad, párá qúe-lo deduz- 
Can eú 41; juieió^ cófréspondiéúte, 
áegun sü^Guantíá.’ -

Rehpdcfo‘ á'los- ■Comprendidoá'-en 
eP párráfofsegúndO dúl mismo árti'- 
culo, si el que pidióél- apeo lo hú^ 
biere ampliadó á-lás fínóáá^désig- 
nadás ^por 4osi opositores/ el Juez 
áccr dará 1 a m el e br a ci o à d e n ü e v á 
cómpárecenciá entre estos" y los 
poseedores; de aquellas. Si -no'do 
hubiereiieniplead'O’, dará -por tiernoi- 
nadOí- el expedienté en- enantor á 
dichos ■ opositores, y reservará á 
todhs 1'08= interesa dos sú derecho 
pará que lo ejerciten' éfieP juicio 
dedajíátiyo qUe eo'rrés ponda.

A'bt. 2.081. Él áütó^ á -que'sé 
refieren los dos artículos anteriores 
será apélabló enmá solb áf^cto.-

• Atti 21082, Lá 'oitaciOn -paTa iá 
según da': 4oaápái*ocencia^ y íá- cefoí 
bradiOtí- de Id niisima sO sujetarán 
á la» reglaá ’ëstàbfêCid'àà' ' para' dá 
priñáMi.'-’'d
- LóS G0>cnpréñ'téS qúe-no hayán 
nombrado - perito' podrán confor- 
íáarsé con 41 designato por los 
demás ó n uú'brár’ó’trO por éú pártb.

'Art. '2.083. * Practicado-que seá 
porí403’‘peritos éb Úpeo délas fin-' 
caO,’ ib presentarán e-ixtendido y 
firmado en papel común. El Juez 
mandará UniVlo ál e^pédlbutéí y 
pouer'4ste ' de maaifi'eétO'én la'Es- 
bribatáíápor’él térñíínO 'que estimé 
né^-eSario Atendído- ' eb OmdierO ‘dé 
finc^^ yOel 'dë-pOèeédoréà', nin gui 
b'àje d4 qúince diás- nr excéda dé 
tréin^E^-y áin exigí?doréchós. .

Art92iÔ8^? 'Cúando'bayán' Sido 
bbm'Óradps' dos periods'y rió estu
die réM'Aónfbritíéá, ei Jue¿'sorteará 
uií'tercéro para'qué dirima la Mis- 
coídía.' ; " ' '

' EÍ sorteo del tercer perito se fiara 
teníendó presente lo dispuesto en 
^j^rt. èiè.

Árt. 2.08á Dentro riel término 
fijado en el art. 2.08^, los.que ,no

yb -Í ^‘»V;rft .«ÍÍ -w'ïi^
estuvieren conformes con el apeO-LfiCectos, coaJLa-limitacion estableci- 
{5Ÿ^àC##dô “ póFTos perUVs po^Van"* "“"(Îa ë^^
comparecer ante el Juez, y exponer 
fa^s razones eu que funden su diseu 
Miento, extendiéndose la eprres- 
póndienteacta. W b

; A^É. 2;086. Pasado pl térmico 
por elíque: so haya’qpulésto Me nía? 
nifiesto el expedieáte^>si ninguriq 
de Ipáí1ntéresado8lhubiét5o becíiok ia 
foanifestaCiftn á que s4 r^ore’^l 
ártículo precedente, el Juez dictará 
auto aprobando el apeo, y decla
rando que el foral de que se trate 
fo coíia.tituyen f tós 'fineáá Mfesig- 
paefas. ' :

‘’Si eú virtud dé lo dispuesto en 
,eL„A.cbAfo80,,.íie^ do- poik. 
terminado el expediente respecto 
à algunos de dUs qUé- no èétuviéron 
conformes con el apeo, el Juez 
hará dicha declaración, sin perjui
cio Mei-resultado de los juicios'que 
puedan prornuvérse Con úiotiVo db 
áquélfos iná^pugriaCiouW. ’ '

Art. 2.087. Cuando alguno de 
los interesados naya flecho uso del 
^ ® ’’egfeft-^AvlSc.^eiú^é^.to¿4iaí^C u lo 
2.085, si su oposición se fundare en 
qué- éí 'pfer'ito b' ’pèritôé’’''liubïei‘en 
inCluido^i^n’ el ’forai ü'U'à*’fi'ûcà' n‘o 
comprendida'¿n ia rélâéiUÜ' àcbiri- 
pafiadá^á'-hi-MiiHeitdd' éüi'qué''áé 
pídié' Ml ■ápieri’,-0'-ém'dài Adi’cidh 
hecha á consecuencia Mel’basoqiíe- 
Visto eñ ei párrafo SegUridd déf 'ár- 
tícUio'2.077,-'el Juez eidulinata los 
antetoetít^Sí' ¿y Meütro tie'téreé 14 
dia Micíará^’ támbleri éf aUbd 'MM 
áprobaCton; pero' si aquel fiéchó 
hubforé re4uHMdb 'Ciér^ôi' Mè'^régâr’i 
del foral* lá fiuca ó'fiácáéi qúe hayári 
dá^-MugS^ á‘ lá’7é'clamáíbi’dñ, cola 
reserva de su (foréCho á'qúieü Cb- 
rrespMridÚ, -pátU' que lc>'ejércitó'4u 
el 'juicio' qub- prbéedá segiuM la 
eusntíap oh* ‘ ;

Aft. S.OSS". ' ¡8i Íá oposición v^er- 
sáre 3obró'hábéráé cómpréndido en 
él fotái triák'é'xVeú'sfdn d4 una fi'dca 
de la que corresponda, por fóriqar 
la aféctri' al’forb parte nitegraute de 
OtíaMe''mayor Cabina perfeneCiente 
á uri mismo 'pôé‘éedÎor,'Ô se fundare 
eh ç^fqUïer otro motivo justo, el 
Jhéz’ebrivdèarà a' coiUpárecéncíq ¿1 
los íñterésaMbé'y a Íqá peritos; pyo ’ 
curara éfeófarécer eu eílálos heCÍios, 
àâmihéùdo af efécto los jústiáCan- 
tés qué Se’á'dúzbatí y fueréñ ‘perti 
üerités, y eÚ éf eáso He que no pu- 
di ótA. aVéfii ? a ’ fÓs ' i n te resado s a í ' 
dictar el áUtd àpiôbandôéVapeo/íe- 
sóí'vbr‘á.respectó' á' aquélla reclama^ 
Clon 10 'que"considéré’^usto, con'Vui- 
pósicióri á"quíen'procédé dé l'As’cÓs- 
tà,s ' brígiriádás' pbr %' compá^é- 
cencía. ,
' Los ‘q‘u0,, ‘ojiad08’ ‘eri"formai’’.ni 

feayari aisi’átidd a la Cfómpl.íécénci^ 
pót si, Mr .por meMiÓ de. apod^afíó  ̂
no ppdtá'tí ápelar déf ‘auto q’ue-él 
3’Ufe‘2''MTcVélém ^ífiuA deis cli'spMééto 
en eTpá'?íáfo qii^ridii ‘

Jlrt/^.(Í89, Él auto aprq.bando 
e^^^apeo ^pra ape)i^0^ e^ ^i^^

Art. 2.090. Del auto de apro- 
baeiou del apeo, luego que sea fir
me, se dará testimonio^jAqye haya 
promoví el expedi^^ y ^^m- 
j^e al dj^o j^dom^^o Mif'éMlp.

’ , ; *'J l^e^ci^linuaí^.^

'yv ~'^^^*^---- -Má^^;”

AI).irMSTR.4CíON CE\TRAL.

j^ÍQ¡st&^o,.4e la Guerra.

Úaja general de Ultramar.

R’dacion de los individuos que 
,lptpt'eytéu6é$- del Ejército de Filipi

nas tienen créditos á su favor en 

cuya reclamación pueden hacer 
por c^i^JÚCtA^^y los' Ál^^i^ de 
las ibcálid’ádes en que residen, 
acomp-iñandó la licencia absoluta 
y ajuste final.

'Ramori' Zapotero CabálTó.’' 
Antonio Castelví y Mana.

; F?^fWji^c^^¡ i^qyijrla^^jiHiiqEtaav/ ?/ .; : '’ 
’ 'Ramón CÍim i ño Garcia. 

Romualdo AuTon Cuesta.
Antonio Pavón Castmon. 

; -áosé/AWáre^’filfo. L1' 
.Manuel.,.^rcp^ y^lbef'Jí’ft-rí ,J , 
Madrid 1.3 de Abril de 1881,-?-El. 

CbVóriéi,dCáyfetáM¿/Aufiikv'

.Num. 572.

Doíi Aa^ (^a¿leja:¡f Aladri^al, secret 
¿ario de la j^xcína. Dipulacion pro

dertíáco: Que en vista, de los 
dáfob périW'feo^ 'pbidos AfoaWo^’^^' 
los puébihs>tea/bii%íaÍAd^'^á.dti(to/;dál 
Comisión provincial en sesión de 
veintiuno del actual de conformi
dad con el Sr. Comisario de guerra 
de est ^ P fo aa ,rriajfi?jüri o hora oqiFecdídá 
medios de las especies suministra- 
‘'^ *Ww®élfsi«.í!# sí^iíí® 
y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Marzo anterior, los si- 
gqiente^,;..

Pts. Cts. 
;-M¥{-^

Bacioq'rde»jpan de 70 dé «A*..
■ grÉ^m^s. r ■01251’
Idém¡íd{e oebadd/'(j«.'4'-ktlá'- - 

gramos
í,huuí!Ííe pdja de6 i.d 
Lít ro; í 1«, á ee-iite^i -1: i ¡ 

. . 0'73n; 
í:G0,?0T2fi

Qnintalmétncfade Iéña4> 
Idempfo carbeuth- v: ;.

.>n'3.M4ní 1

■8?74m-
■■y ía ifift 41«'q^ukv-dfofios ^pireCí<á>s 

sirvan p ira la valoración d'eP 80'- 
ráiiiHátrb h 'cti'o'por dos-•p^ehlbs' Me 
cátaz. piwiwiá:ieW er'Ciiado foes, 
eypi-dutd^i íii>re«errte’fi0tí-'é-L‘-V'.'^' B.® 
del Sr. Vicepresidente y coUfoftái- 
dTafdírtel Sr.pCbmí<arid)M6"dgUééra, 
en ^VaHadplid A^i^Si die- A^rii ’de 
l88bj-e-Muivn Gal'lejio-..w.íV,‘^ ©.’Vl El 
Aíifcepref!rideu.1}ó A. Jerúninyo íí^ání^ 
09 s. ■^‘iiî’îïu fo rdae', ; *E t *? Co m i Baip fof d e 
guerra, Angel Cortinali'
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i ram m: «gffiw» « vAinwn#.
DIíyntfTÓ MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 1.® DECENA DE AbRIL DE 18W.

REL A CIOX de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena con ar^^ih ádoapifeéefíid^y por 
la Dirección General de Administración Militar en circular de 18 de Abril de 1878.

Ê1 ^oïdiaaria de Guetra inspector, .Itífótiió ISfveío í^neío

Dias. H^OÍIBlfE DE LOS VENDEDORES. vedwad.
CLASE 

del artículo.

- GAÍíTlbAD, 

Quinïal’êâ ¿létricos.

PRECIO 
de la unidad 

idéi A/tféúld) '
Pesetas.

IMP0R.TE

Pesetas.

8 Dou lilanuél Tremiñjo Burgos. Carbón. 68 - ■ 9W<' W‘'4S>/

VaUadolii 11 de Abrilide 1881.—El Ádminiatpadórl, Mariano Colmenar.—V.® B

orví

" ■ |lwi.i573.-• 1

Pon Joaquin icaria de A Idj^ y Mon^ 
7«^^: de pr^m^rd insl^ndá de esta 
viUa de Old^edo y su parteo. 

“;';’iIá^;SabéJfQu0 en la cajo sa cri- 
tiíiaar pélidiante en e.5te juzgado 
c.oumoUv(>^del.m poWW- 
y una albarda, de la pertenencia de 
Ambrosio Gómez, vecino de San 
Pablo de la Moraleja, la noche del 
veinte del actual, he acordado, lla
mar por edictos á los autores del 
referido hecho, para que en el tér
mino de diez dias comparezcan en 
este Juzgado.

Al propio tiempo requiero, exhor
to y encargo a todas las autorida
des asi civiles corno militares, é 
individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca del pollino y 
albarda de las señas que se expre
sarán, y á la ca pleura de jlas.jj.eysjpí- 
nW "¿ti buyo poder 'sé enciientr’ep, 
W'W .eraóttí'díó^ÍusVíficííii’Vá’Íegí- 
tinta iíttatítíJlleneiáf?' ' ' 
,.;.íh<do yníl^Hkédof á WintiVrés-d'é, 
Ab.ril dé q>.W.j,V9hQcie,(^tft8íiO.chv<á!tá 
y uno. -Por maadadp de 3p^r. Toj- 
más Tores Perez. . 4 • 

i^en^s d^l poiUli^o y d^.^boi flbapd^;
3 llí^ pokUdp do cuaitno) añús/env^ 
-5w!^^^®vj*^i^^^f ’'i^uêMr.QftÇcBRa 
rozadura en »4 cuello, á coo8ecuy¡i^r 
cia de un leyhjn y como del tanviño 
dá^i4n ^'ê^y^ià/' d^hiePr'adóV'"ÿ^na 
albardjs^jpariPiwiia eiLiiáiótt’d^, {(U 
çradp ^cp^,¡p;ie.tr;4M^^.U9.Úíq-0ólc’'

,bulbos—• dij'w>»il*w”l''■ nh •ünlH

Pían M deMmji.ffiJ.^^^^^ Jud fie 
' ‘pA insúncia ^él ÉiStriíd aei 

Jiospicio de esta Capital • i '

Por la presei!i(tfl-!ite<yui8itoria, se 
cita y U^m»^"B??cái^o4L’áíúiáá Quin-

toro, nátúrad de' ^álfádoW^d, Úijo de 
Tombs y de Rafaela, de treinta y 
seis años dii'’ &tó(f»',‘ffó'énciadio del 
penad de Zaragoza en siete de Mayo 
del año último, cuyo actual ^ara
dero se ignora, y sus señas píerso- 
nales "^se expresaran al pie, á fin mates, el p.rimero, el) dia echo de) 

,Úe.-quejón íeitéroHn^í do diez díasH^ ^x-i— —a 4^.«««;.<v

que se le señala, comparezca qn 
este Juzgado ó en la. jGHf^ dfeá 
Villa, á responder de los cargos oue 
lo resultan en la cau’^a criminal 
que eduVra^ er^mistoo y otros, se 
sigue poFfarsTBeácíon; con aperci- 
bimientñr^ de quel sino lo verifica, 
será decíatadÚ* rebel le-, parandole 
el perjuiciid qü'elTíiya lugar.

Asimismo, dÚdargo á las autori- 
dades Civiles y Militares y Agentes 
do. políCMv.prííced^n. á ¿sú -bu^ca. y ' 
caso de ser habido, lo conduzcan 
con las seguridades debidasT’TT^ 
Cárcel do ViU.iá.jd^p^sicion de este 
Juzgado. //
’ ' D1 dó 'ti 0' M ii Wd ' á'MíVz '-y áef®''d e 
Abril^de úiíV'ódliOéiÚtftós^ ochentí ÿ 
üíid.-iiiJb.sé "L áno.'—Éf ÉâcHbaûb, 
Francisco dePLáuras X'j

'z^e^ds peMna^lés.

. Estatura'bajíaj cara/fedondia, peld 
castaño, ojos idemiv,higote iidem; 
barba cerrada, nariz regular y color 
bueno.—V.® B ®, José Llanos.—El 
Escribano» Francisco de Laums. .wihinkuMíürrF a» /   

NoM. 569. ,

iri'.-.íAieald'éé ’ consRtudt^fndl- ‘dé^'^v^ 
lííduiikx JPe^desiJlaai 

'^ êsllïùà^^èiûiéi’ii’éïenVéme^ 
rtzièd^'* W Aj'ü'óWú/ieÚib dó^^'leb^Ü 
vitis, ípáiráí>cub^ifx4i cupd^. ^ddabd-i 
zaíÚÍe.ntQ8óbjrelaSospooieodeoón - 
sOjUC^QS, jt^re^l^^.y, ^alj^qqrrespopt 
djoa^ai ,^gQ..qç,q^p^iqp de 1881

' á 82, por medio del arriendo á venta) tendrá lugar en la casa conaistorial
libre y bajo las condicionjes inser, 

• tas éú éréx.pe4iént'0/d^ el,' 
cual se halla de uiqnifieáto en la 
Secretaría de este kuniéipio, haj 
señalado para celebrar;, lo^ños re-l

1 1 1 Í n Sr*r*r\/-1

^d,^ la mañ^pa en las casas consis- 
fe^^iítóíí^iftBegundo el dia quince 
.ádJtówjBftssJUM!^^ y 
local.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
gusteff iht6r*'’Sars^ eií Pá';Subasta. 

Tordesilfes’ 2S'ife^Ab^il dÚ 1881.
—El AlcaJ^de, Higinio Bueno.

. ‘ I^’^ÍX

^A^rïïTitrimieïito constititdonal de
Ji^f^oiuelos,, y .

UyUif^il âôîîjnunâ
El Ayuntamieato-de esta villa, 

ha acordado señalar un solo Cole
gio''EleHAraWti* él ibcál^He la ^la 
ConS'i^Orfeiljf’‘(ieWonii^Vloi- éboüá^ 
tiOjr.io,. para lá® próximas elecedouo® 
mpqi^{pal.es,;qu,e,.tíeudráA lúg»-t^ ea 
los djas 1, 2, $ y 4, 4el próximq 
mes de Mayo, para la renovación 
pormítádúe'ío's'CÓúcejáíe^. ,

■ Ló tfúe ie hacé' ñ'ótóriÓ‘ eU (Him- 
phmíi4íntd úí?' la■ Déy i^y^^pÁ i^á' cóno'- 
pimiento djertodos' los «lectores do 
esta localidad. :

Matapozuelos 119 de ; ,:^b^il de 
lé81 .—Él Alcalde, Juan Guaibertó 
Ayllón.—El SecretaridJ Práxedes 
Maestro. _ _

N¿íí  ̂3

si A^/^it^i^nip ea^sti&^io^ di 
Potalde Gallinas.

En éV dia‘i{ú'ncordel^próíiinííy^a- 
yo, de once á doce de su mañana, 

de este pueblo la subasta con yen- 
tá liWe de lós á'éfeehosiqñerieVen- 
gan las especies de consumo en 
este Distrito Municipal durante el 
próximo añp eppp^micQ^de 1881 á 
82, bajo el tipo y condiciones que 

razón que ae halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en la licitación.

Pozal de Gallinas 20 do Abril de 
1881.—El Alcalde, GuillermoGarcía 
y M. del Rincón.—Martin Jimenez, 
Secretario.

Nüm. 560.

Juzgado municipal de 
Pedrajas. ktUJ /StueVEsteba».

^ hjiila.>y^ca.,Qte .por-vd^bodioQ 
dei que Ia^^des0mpeñ^^^-,v la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu. 
nieipal dq.ue ^u^n^-pu ^Uí tórugrino 
tijescieptos ,.treinta: y ^uñ . vpçjlnîosd 
ja, cual, h^hr» ¿0, proveerse coi^or^ 
^e á lo dispuesto eu la^^y provit 
^on4^deL Poder/judicial j^^glan 
nxen^O-i-de, l/f, je: AbfU de ilS^b 
dentrCjdel tó^ínjua de ^ ^ nce4íAft 
á contar dissdq. la ía^eccipn de^^stq 
apunoio QU' ^-.^a^i^ ofie^l .4^39 
provinc;a,( ,.deíúen^ , percibir el 
agraciado toa cUrecJiós -señaladga 
en,el arancel..,

Los^aspi canteas JqbeE^: Acampar 
ñarásus solicitudes los docu.mcut#8 
que el prt. 13 del pitadupeglamen. 
to menciona,.,, , h
¿ Hedrâjas ^da âM Estel^AP» 19 40 
A¿rif de 1.^1.-^jp 4uez,mu¡aÍGjpal, 
Benito P. García.—El Secret^^ 
interino, Salustiano; Muñoz ; y 
GifaUo._
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^TIM. 562.

AYUmTAMISníTO as VAUADOtlD,

NÍJTá Je los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana

JOAIVALES
satisffiphds. ’ 22^2^«—2Zd2Ld2^5^?'!Ê’“^ ■35 «aar.^^^iÍOBÉLJjEíí HS^»

SÍTIO Y MÓÜváJD&XA OBRÁ?"^'
Petetas. 9*.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS.
1

CONCE1?TO DEL GASTO. - UNIDADES? v
PRECH

Puftat.

3.

Ct,.

1.31 POR'

Petttat.

rE.

Cu.

Conservación y fomento de viveros.. 
Reparqc^n de empedrados de la calle 

Librería y Cantarranas.. . . . .
Construcción de una alcantarilla en la 

calla de^Capuchinos.

Obras de reparación en el Colegio de 
Caballería

Conservación y fomento de paseos k, 
y jardines.;’‘ . D . ' ; ? ? ? L

1 ed- ■ ;' : .,;'D •■jDízd» i

69

69

513

.-555

25

08

47*

Teodoro Gil.

El mismo. . _ . . . .

Francisco Rojo
Ni come d es Dominin . v ’-^ - v
Mariano Alonso
Teodoro .Gil.. ,

Ambrosio parrido.. . . .
LeÓncioPólo. . . .

Trasporte de materiales.

Abrazaderas y tornillos de hierro.
Adornos de yeso.

Yeso
Traspprt.e . dp materiales,.

Alquiler de un carro. . , p 
Huebras. .

*

1150.kilogramos. 
*

. 4y^r.

>

>
>

í • * i 1

>

17

41

-17

134
48
19
13

»

25

75

70

55 
>

¿^

Tóí*Át^ií6éNÁt]^:. 7 \ 1237 ■ ■ 67 TOTAL MATERIALES. . ..''.’.’ >
- í. :

r 305 7^

P.SSJKSIT

. ImportfUi los jomaléSi . < ., 
id. ioS: materiales. . . . A

Total pesetas.

Pesetas. Pfh.

1237 67-
.,305: .7fe.

Valladóliiríe Abril de 1881.^El Coatador. Jíieoiá,a..G. y Peña.-V/ Bv% El Alcaide! Bamca -Pardo;

■ji 'í^^vV; ii'-iU-.* V'3 

ó'5>ís9óí'¿NoM¿ 560

'ií fví^támienio eVn^Hiucioniít ^i

íDébiendó tbhërilu’gar la èléccibn 
ordinaria parât la ’tetiôvaëîdù âè la 
midad dè los' Señores ^onOejales éh 
los dias uno, des, tres y cuatro del 
próximdímes áé’ MayO/ en cótíofl^ 
mfeík^ ado ’qUe^digpoúe el'Reát de- 
ói^ío - de 16 ' del corrietíte J ÿ oótres^ 
pondiendó í esté 'distrito uná-sola 
mesa á^^n la^dëÿfee 16'de biGidmi 
bte de '1876 y árt.' ST'de lá mnijirói-' 
pal ‘‘ vigén te ;- -^l Ay uiitam i éntó ha 

• designado para verifica? diéhá elec^ 
cioiP, ’él-sírtoa' álWde' la 'Ga^a 'Cón- 
áisítbíríál’?"''- ^-‘d-b^b/nv? re.>;,¿. bd 
'‘-“Îife' qttê'àdâàtinch?’ ai publico é^H 
cumplimiento á lo qudfedís|^ofi'ó íá 
léy^eétoíraíb^y páTá eüe lTdgQé á 
cfeúSoeiÉhiéhtO de íóS séñores élOc^ 
tótbsi-'-"" '

Tddéla de DüérO a 22 de Afirlï de 
1881.—ElAloalde, Gregorioibanéz' 
*El Secretarioy<.^Eaüetino-^aucho.

í-b díViUi^'j<í.íÍ,%Bvys ' v'av‘',n«^-?eT??^S!

ANUNCIOS PÀRTICDLAIŒS

. j S^$ .yeudan .^n spbasjl^ extrajudi” 
cial, 2§ ti^rrfis yojaa màgoiiiea era 
en ^térmiao-djaryillardefrades, que 
en totat habètii '54-1 cuartás y 32 es- 
tadaiè's, bajo fel • pliego "de' ôüudi- 
clones ^üe estará de mâniMesto eu 
el.q4ciÔ..d.ei’^rp^9u.radQr. R 
d,eÍ,:KÍ9y5Ília2uela • de S^nta Maria 
Qume-roj ;^hasta et àoCo del Temate, 
que se verihearâ el dia^ seis del 
práxidife Màyo.^’ hdra'Ü^ ^lá^fehce 
Ó> 1'0 U ib.?;. ,'-dd?’'4A :z5~- desumañana. , ,

■> A

DINERO

^ Ib8 '4'a^5rádoíeff‘ á-W 
trigo.

■o-

.. • Se h^çe.en condipioujes, ve,ntajo- 
^í^^ ' Ptrg el .conxprndor...de varias 
dAÇOraciones .y . ba.nqu^tas^.oqn res
paldo, tapizados,dg pi|ñp encamadq 
los asientos, todo en muy buen uso, 
y á propos-iA’^ipaya^mtreatro ó So
ciedad de una villa de importancia, 
Plaizueiar de San Miguel*6, pisofeajo 
deireeha-.'lnfórmarán. - '

los Áyunbmienios.
En la imprenta "del Boletín 

oficia,lt\^^l6\4ó2Ía)0 bra;\nùm ero 
8, frente á l»>Wtííd^ál, se hallan 
ífe JM^i #?5 • íVMPi®, WPW»® 
np^cesiten J03 Ayantaíniento^; pa- 
raicnentas;;y deraááy-Gomo sójai 
biferam lentos^ OargaHm^g, Gar> 
tâS'de‘^pàgo;^^€iïeâtâ'S’cffel Aîéàî-^ 
â^^ y' âèp ï^ejfïbsît^M, *’Efs^^^

^i®^?^.^r^^jV^I» X^®i^ ^-^^.^^^9?j 
H^l^po^j?. de^ gastos 4 ingresos 
para Municipales, .Presupiiesíós 
y- relaciones de Gargb y Data. 
Liferamientos y ’hartas dé pagó 
del posito/ eth.'etc. ' ' ;;

Tambien se imprimen mem- 
l>r«teb'^p«Mldè Aÿüïitàinièîitôs 
y.: todos cuantos trabajos se' le 
encomiende á precios ecfeiió- 
fláfídósV■ 
'Z J^PÍ^Q^f';^!. cé^yiajs ¡.para 

Ias pi/óxiíiias efeeci(!xn©s.^i 
• 'Papeletás- de' apremio de í?y 

2.® grado. Talones de ConsunTos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de a,prpniÍQ;4e 1.° y 2.’ 
grado. Notificaciones y en fin.

as

ï ? >^r;yA>I,LáíliOWDb' jJ 
'Uiup y?F^^íi0:;húcsjs;ti^|iP¡4iq, 

Obra, 8.
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